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FOLIO 1 - EXTRAORDINARIA NÚMERO 42 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE MORAVIA EN EL SALÓN DE 

SESIONES, EL 07 DE DICIEMBRE DE 2011 A LAS DIECIOCHO HORAS 
Asistencia a Sesión: 
REGIDORES PROPIETARIOS              REGIDORES SUPLENTES 
Yanina Soto Vargas  Presidente    Alcides Mora Díaz 
Mauricio Quirós León Vicepresidente           Mauricio Chacón Mora Ausente 

Roberto Zoch Gutiérrez                Sonia Altamirano Taylor 
Grisel Picado Arias                   Landy León Casco  
Cindy Quesada Hernández     Efraín Mora Gutiérrez  
Jorge Arturo Obando Toruño                                  María Julia Loría Nuñez  
María de los A. Rodríguez Araya (Conocida como Lucrecia) Luis Alfredo Vega Montero 
SINDICOS PROPIETARIOS              SINDICOS SUPLENTES 
Grettel Cabrera Garita Ausente     Francisco Alpízar Arias Propiedad  
Luis Enrique Padilla Quirós              Damaris M. Díaz Siles 
Á. Mayela Flores Villalobos    Mario Guzmán Zumbado Ausente 
 Asisten también: Lic. Juan Pablo Hernández Cortés, Alcalde Municipal 

         Lic. Carlos Rodríguez, Asesor del Concejo Municipal 
             Kattia Valverde Oviedo, Secretaria del Concejo Municipal 
AGENDA:  I. APROBACION DE LA AGENDA  

        II. AUDIENCIA MINISTERIO DE SALUD 

ARTÍCULO PRIMERO APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 Lic. Juan Pablo Hernández Alcalde, solicito al Concejo Municipal modificar la 
agenda para que la administración presente un proyecto de modificación 
presupuestaria al Concejo Municipal para que este dentro de sus deberes de 
colaboración con la administración como parte del Gobierno Local, recordemos que el 
Concejo Municipal forma parte del Gobierno Local y colabora con la administración en 
materia presupuestaria dando su aprobación a los presupuestos ordinarios como 
extraordinarios y modificaciones presupuestarias cuando estas sean requeridas por la 
administración, por tal motivo siendo que el cálculo del aguinaldo que hizo la oficina de 
recursos humanos y que se lo remite a la dirección financiera que a su vez tiene el 
control del presupuesto, porque la oficina de recursos humanos hasta ahora es que 
empiezan a tener acceso al contenido de las partidas presupuestarias no puede 
determinar si hay o no suficiente contenido presupuestario para de los rubros que 
contiene el pago del décimo tercer mes. Recordemos que aquí hay diferencias en los 
programas presupuestarios y dentro de esos mismos programas hay funcionarios bajo 
esta planilla específica tiene su propio código presupuestario para el pago del décimo 
tercer mes en el presupuesto. Ahora bien, cuando la oficina de presupuesto revisa que 
hay o no contenido presupuestario en cada rubro se determinó hasta el día de hoy que 
la partida del décimo tercer mes del programa 01 que es de la administración no tenía 
suficiente contenido para cubrir el aguinaldo de ese programa, la convención colectiva 
de esta municipalidad exige que este décimo tercer salario se pague a más tardar el 10 
de este mes, esta obligación la tiene la administración e indirectamente la tiene el 
Concejo Municipal asegurándose de que cuando se apruebe el presupuesto la partida 
de aguinaldo este cubierta en su totalidad y sino obviamente que se resuelve para 
poder cumplir con una obligación de rango legal como está establecido en la 
convención colectiva. Doña Rosibel que es la encargada de presupuesto le comunica a 
doña Marlen de esta situación y la Directora Financiera me lo hace ver y le indico que 
no se puede autorizar un gasto para el cual no se tiene suficiente contenido 
presupuestario y recordando que hoy había una sesión extraordinaria, y recordando 
que las sesiones extraordinarias no tienen un contenido o agenda específica en el cual 
no se pueda variar, aun más cuando están sostenidas por los contribuyentes y se 
pueda aprovechar esta oportunidad para darle contenido a los objetivos no solo de la 
administración sino al Gobierno Local de esta municipalidad entonces, lo que estamos 
solicitando es el análisis y aprobación de una modificación presupuestaria, importante 
que dentro que dentro de la agenda de hoy se incluya este punto y como estamos en el 
primer punto que es aprobación de la agenda, se solicita por parte del Alcalde que se 
incluya en la agenda esta modificación 20-2011, por un monto de un millón seiscientos 
cincuenta mil colones, que es lo que haría falta para cubrir el pago de aguinaldos. 
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- FOLIO 2 – 

 Yanina Soto Presidenta, sinceramente, el lunes estuvimos reunidos y pregunté 
de las modificaciones que faltan y se me dijo que todavía no y dos días después está 
ésta modificación, me preocupa, y no sé qué está pasando, el reglamento dice de 
máximo una modificación por mes, y en casos extraordinarios otra pero no tres como se 
quiere plantear, ¿porqué lo presentan al términos del día 10? 

 Cindy Quesada regidora, el tema que se va a ver de la modificación 
presupuestaria se estaría conociendo toda vez que se apruebe la agenda, ellos están 
presentando una solicitud de modificación de la agenda del tema que es meramente 
administrativo pero que incide ciertamente en nuestra obligación de aprobar 
modificaciones presupuestarias y sobre todo por el tema del plazo, ahora lo que 
debemos es votar y seguir con la agenda establecida, que no veo cual es el problema, 
tanto que si lo analizamos el tema de hoy hace ocho días lo modificamos y se varió la 
semana pasada y ahora variar la agenda para conocer esta modificación es básico y 
luego entraríamos a discutir la modificación presupuestaria.  

 Jorge Obando regidor, saluda a los presentes, la verdad si quiero pedir el favor 
de modificar la agenda y eso no significa que se va a aprobar una vez que se analice, 
tampoco estoy de acuerdo en que se presenten modificaciones así a la carrera ¿por 
qué?, porque contablemente todo tiene que verse con exactitud y no puede fallar y si se 
debe dar el análisis, debemos ser justos y si ser duros en el análisis del documento.  

 Roberto Zoch regidor, de igual manera estoy de acuerdo en que modificar la 
agenda no sea un problema, lo que si me preocupa es que a dos días de pagar el 
aguinaldo se den cuenta que no alcanza la plata, si me preocupa que se tenga que hacer 
a  la carrera y lo he dicho hasta delante de la Directora Financiera y me genera dudas, el 
lunes se presentó una modificación y si secundo las palabras de Jorge, que se apruebe 
la agenda pero eso no quiere decir que se apruebe la modificación. 

 Yanina Soto Presidenta,  entonces votemos para incluir en la agenda y si les 
recuerdo que debe ser unánime. 
Votan a favor todos los regidores propietarios presentes. Se da por aprobado el orden del 
día-.  

ARTÍCULO SEGUNDO AUDIENCIA AL MINISTERIO DE SALUD 

 Yanina Soto Presidenta, bienvenido don Jimmy Araya a su casa el Concejo 
Municipal, hace días hemos tenido la necesidad de tener este espacio de comunicación y 
conocer lo que hemos hecho cómo hemos trabajado, a los dos compañeros bienvenidos, 
podemos dejar las preguntas al final.  

 Dr. Jimmy Araya Ministerio de Salud,  buenas noches, agradecemos el espacio 
y no como Concejo Técnico de Fuerzas Vivas sino como Ministerio de Salud.  
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- FOLIO 3 –  
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- FOLIO 4 –  
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- FOLIO 5 –  
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- FOLIO 6 –  
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- FOLIO 7 –  

 

 
 

 
 Cindy Quesada regidora, agradezco su participación, mi interés es la parte 
regulatoria  
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- FOLIO 8 –  
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- FOLIO 9–  
 
La Presidenta Yanina Soto da por finalizada la sesión al ser las veinte horas diez 
minutos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   ___________________________                                        _____________________________ 

      Yanina Soto Vargas                               Kattia Valverde Oviedo 
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL                       SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 


